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HL Otras disposiciones

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

ORDEN de 15 de eriero de 1955 por la que se diapOTie el 
cumplimiento de la sentencia recaída en el recurso 
contendoscadministrativo número 11,872,

Bmo. Sr.i En el recurso contencioso-adminlstrativo número 
11.872, promovido por don José Páramo Fernández^ contra Or
denes de este Departamento de 4 de febrero y 8 de abril de 
1983, que desestimó el recurso interpuesto contra acuerdo de la 
Dirección General de Ferrocarriles, Tranvías y Transportes por 
Carretera de 10 de octubre de 1962, la Sala Tercera del Tribunal 
Supremo de Justicia ha dictado sentencia en 20 de noviembre 
de 1964, cuya parte dispositiva dice asi:

«Fallamos: Que desestimando como desestimamos el presente 
recurso contencioso-administrativo interpuesto por la represen
tación legal de don José Páramo Fernández, debemos confirmar 
y confirmamos por estar ajustada a Derecho la resolución del 
excelentísimo señor Ministro de Obras Públicas de 4 de febrero 
de 1968, que desestimó el recurso de alzada interpuesto contra 
la Resolución de la Dirección General de Ferrocarriles, Tranvías 
y Transportes por C^irretera de 10 de octubre de 1962 que a su 
v^ confirmamos, absolviendo a la Administración de las pre- 

s. tensiones en su contra formuladas por la parte actora, todo ello 
sin hacer expresa condena de costas.»

Y este Ministerio, aceptando en su integridad el preinserto 
fallo, ha dispuesto sea cumplido en sus propios términos.

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y efecto».
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de enero de 1965.

VIGON
Rmoc Sr. Director general de Transportes Terrestres.

RESOLUCION de la Jefatura de Oleras Públicas de Lé
rida relativa al expediente de expropiación forzosa de 
las fincas del término municipal de EstaJión (Lérida) 
afectadas por las obras de ^Construcción del trozo se
gundo del ramal a Tabescán, en la C. L, de lAavorsi 
a Andorras,

. Examinado el expediente tramitado para resolver acerca de 
la necesidad de la ocupación de los bienes afectados por las 
obras indicadas;

Resultando que la relación de bienes cuya ocupación se 
considera necesaria fué publicada en el «Boletín Oficial del 
Estado», en el «Boletín Oficial de la Provincia de Lérida» y 
en el diario local «La Mañana», de 27 de Julio, 18 de junio y 
4 de junio* de 1964, respectivamente, así como en el tablón de 
edictos del Ayuntamiento de Estahón; todo ello a los fines de 
la información pública que prescribe el artículo 18 de la Ley 
de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954;

Resultando que durante dicho período de información públi
ca se formuló una reclamación por don Modesto Andorrá 
Ruf solicitando que en la relación antes citada se incluya a 
don Manuel Gasia Beño, propietario de una finca afectada por 
las obras de que se trata; \

Resultando que la expresada reclamación ha sido informa
da en sentido favorable por el Ingeniero Encargado del Servi
cio de Construcción, proponiendo se incluya a nombre de don 
Manuel Gasia Seño con el número V y clasificada como huerto 
regadío la finca indicada;

Resultando que la Abogacía del Estado informa favorable
mente las actuaciones que anteceden;

Vistos la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre 
de 1954, y el Reglamento para su aplicación, de 26 de abril 
de 1957;

Considerando que en la tramitación del expediente se han 
cumplido todos los requisitos legales que le son de aplicación,

Esta Jefatura, en virtud de las facultades que }e atribuye el 
artículo 98 de la Ley de 16 de diciembre de 1964, ha resuelto:

1.9 Declarar la necesidad de la ocupación de los bienes re
lacionados en los diarios y lugares citados en el primer resul
tando, con la adición anteríorm^te indicada.

2.0 Ptmilcar reglamentariamente esta Resoluáón y notifi
carla individualmente a los interesados.

Contra esta Resolución podrán los interesados interponer re
curso de alzada ante el excelentísimo señor Ministro de Obras 
Públicas en el plazo de diez (10) días hábiles, contados a partir 
del siguiente al de la fecha de su notificación o publicación, 
ro9>ectiVBmente.

Lérida, 14 de enero de 1965.—El Ingeniero Jefe.—369-E.

CORRECCION de erratas de la Resolución de la Dirección 
General de Obras Hidráulicas por la que se hace público 
haber si4o adjudicadas las obras del eProyecto modir 
ficado de precios del de amplmción y mejora del abas
tecimiento de aguas potables a Alcarrás (Lérida)s a don 
Fernando Coniüera Sola.

Padecido error en la inserción de la citada Resolución, pu
blicada en el «Bqletin Oficial del Estado» número 13, de fecha 
15 de enero de 19^, página 799, se rectifica en el sentido de que 
tanto en el sumario como en el texto, donde dice: «... Alcarraz 
(Lérida)...», debe decir: «... Alcarrás (Lérida)...».

MINISTERIO
DE EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 27 de noviembre de 1964 por la que se aprueba 
él plan de estudios de la liceTieiatura en Cieneias -lec
ción de Biológicas-—’ de la Universidad de Sevilla,

limo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 20 
y con 1^ di^)osición final del Decreto de 11 de agesto de 1963, 
y de acuerdo coa la propuesfta formulada por la Facultad de 
Ciencias de la Universidad de Sevilla y con el informe del. 
Consejo Nacional de Educación,

Este Ministerio ha resuelto aprobar el siguiente plan de 
estudios de la licenciatura de Ciencias —Sección de Biol<%icas— 
de la Universidad de Sevilla:

PERIODO PORMATTVO
Primer curso (Selectivo)

El actual, común a las demás Secciones 
segundo curso

Botánica I: Tres horas semanales de clases teóricas.
Zoolo^ I: Tres horas semanales de clases teóricas.
Quinuca biológica: Tres horas semanales de clases teóricas.
Citologia e Histología: Tres horas semanales de clases teóricas.
Idioma inglés: Dos horas semanales de clases teóricas

Tercer curso
Botámica H: Tres horas semanales de clases teóricas.
Zoología II: Tres horas semanales de clases teóricas.
Fisiología general: Tres horas semanales de clases teóricas.
Microbiología: Tres horas semanales de clases teóricas.
Idioma alemán: Dos horas semanales de clases teóricas.
Dibujo: Dos horas semanales de clases teóricas.
El número de prácticas por alumno será tal que verifique 

veinte horas semanales en laboratorio, gabinete o campo du
rante veinticuatro semanas. Análogo tiempo dedicará por tér
mino medio en el período^ de especiálización.

PERIODO DE ESPEOIALIZ AOION 
Biología fundamental 

- Cuarto curso
Ampliación de SSoologia; Tres horas semanales de dase» 

teórioft».


